ASOCIACIÓN MÉDICA ARGENTINA (AMA)

DERMATOLOGÍA. CURSO SUPERIOR INTENSIVO. BIENAL. AMA.

*Nuevo Curso Superior, reemplaza al trienal.
Directora: Prof. Dra. LE Valle. 
Coordinador: Prof. Dr. D. Navacchia.

Secretarios: Dres. M Góngora Descarpontriez, A Romero. 
Fecha: 11/03 al 25/11/25.

Teóricos. Martes: 2° y 3° Presencial (P) y 4° Zoom (Z): 15:30 a 18:30 hs. 
Prácticos. 15 hs/semana
Objetivos

· Formar con criterio crítico a los profesionales en la Especialidad Dermatología.

· Capacitar a los profesionales en: a) los diagnósticos clínicos dermatológicos, b) diagnósticos diferenciales, c) la importancia de la correlación clínico-histológica y d) el manejo terapéutico más apropiado para el paciente y su entorno familiar.

· Proporcionar conocimientos adecuados que permitan la presentación del profesional a su evaluación para obtener el título de Especialista en Dermatología.
Requisitos
1) Ser socio AMA.

2) Ser médico matriculado recibido en cualquier universidad habilitada. 

3) No se requiere ninguna especialidad.

4) Currículum vitae abreviado y entrevista previa donde se reciben los objetivos del curso.
5) Contar con la aprobación de un Jefe de Servicio de Dermatología para las horas prácticas. Concurrir a la entrevista con la Nota de Aprobación.

6) Tolerancia de llegada tarde a examen 10 minutos; a clases 15 minutos.

7) Presentación obligatoria de trabajos, casos clínicos, actualizaciones bibliográficas.

8) Presentación de monografía individual presentar en marzo 2025. Exposición oral 6 meses antes del examen final. 

9) Participación en eventos nacionales y/o internacionales de la especialidad, y/o de otras especialidades afines, de las distintas instituciones, a elección del profesional cursante.

10) NO: uso de celulares, computadoras, ni cámaras fotográficas durante el horario de clases; cursos y/o jornadas. 

11) NO se entregan copias textuales de las clases dictadas.
12) Criterio de aprobación. 

1. 80% de presentismo de las clases teóricas (P) y (Z) y de las prácticas hospitalarias. 

2. Presentar las planillas semestrales de presentismo y evaluación de la actividad hospitalaria firmadas por los Jefes de Servicio o según designación. 

3. Aprobar los exámenes de módulos con preguntas de selección múltiple. 

4. Aprobar el trabajo monográfico y trabajos asignados. 

5. Aprobar el examen final general (100 preguntas de selección múltiple).

13) Los profesionales que al terminar el Curso Superior queden con exámenes pendientes; contarán sólo con un plazo de 18 meses a partir del último día del Curso Superior para rendir los exámenes pendientes y/o examen final caso contrario el Curso Superior no será validado.

Inscripción e informes: AMA. Av. Santa Fe 1171. CABA. 

TE: 5276-1048/5276-1040/5276-1057/5276-1056.
lidiavalle@hotmail.com; egama@ama-med.org.ar; sonia@ama-med.org.ar.
www.dralidiavalle.com.ar
ASOCIACIÓN MÉDICA ARGENTINA (AMA)

DERMATOLOGÍA. CURSO SUPERIOR INTENSIVO. BIENAL. AMA.

*Nuevo Curso Superior, reemplaza al trienal.
Directora: Prof. Dra. LE Valle. 

Coordinador: Prof. Dr. D. Navacchia.

Secretarios: Dres. M Góngora Descarpontriez, A Romero.
Fecha: 11/03 al 25/11/25.

Teóricos. Martes: 2° y 3° Presencial (P) y 4° Zoom (Z): 15:30 a 18:30 hs. 

Prácticos. 15 hs/semana
Actividades teóricas. Martes 2° y 3° (P) y 4° (Z) de cada mes de 15.30 a 18.30 horas.
Conferencias. Seminarios. Jornadas. Presentación de casos clínicos y actualizaciones dermatológicas.
Actividades prácticas. Horario hospitalario. 15 horas/semanales. (Febrero a diciembre). 
Actividad tutorial. 10% del horario.

Total horas teóricas: 95 horas.

Total horas prácticas: 690 horas. (Se restan horas de las vacaciones de invierno).

Total horas tutorial: 79 horas.

Total horas año: 864 horas. 
Total horas Curso Superior, año 2025, (los dos años): 1728 horas.

Para obtener “Título de Especialista en Dermatología”
Los profesionales deben considerar la realización de 20 horas prácticas semanales o más; de acuerdo a lo que soliciten los Colegios Médicos y el Ministerio de Salud. Estas horas adicionales no serán consideradas en los Certificados del Curso Superior.
1) Colegios Médicos de la Provincia de Buenos Aires.

Evaluación, con cinco años hospitalarios (20 horas/semanales o más, o de acuerdo a la solicitud del Colegio) en la Especialidad. 
Se puede optar aval de la Facultad de Medicina, Universidad de Buenos Aires (UBA). Asimismo, también, puede ser avalado por el Ministerio de Salud. 
2) Ministerio de Salud.

Evaluación, con tres años hospitalarios (20 horas/semanales) en la Especialidad. 
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